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 Aviso de Privacidad Integral para la Convocatoria de Integración de 
Consejos Distritales y Municipales Electorales 2026-2027







[bookmark: _GoBack]El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas[footnoteRef:1], organismo público local electoral, autónomo y de carácter permanente, encargado en coordinación con el Instituto Nacional Electoral de la organización, preparación y realización de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios para la elección de los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los Ayuntamientos de la entidad, y de los mecanismos de participación ciudadana, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos y de la Coordinación de Recursos Humanos adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración es responsable de proteger los datos personales que  proporcionen las personas que se inscriban en la Convocatoria de Integración de Consejos Distritales y Municipales Electorales 2026-2027. Por ello, en cumplimiento de lo previsto por los artículos 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas[footnoteRef:2], da a conocer el presente Aviso de Privacidad Integral para la Convocatoria de Integración de Consejos Distritales y Municipales Electorales 2026-2027.  [1:  En lo sucesivo IEEZ.]  [2:  En adelante Ley de Datos Personales.] 


I. Domicilio del responsable
El IEEZ, tiene su domicilio en Boulevard López Portillo número 236, Colonia Arboledas, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98608.

II. Datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles
El IEEZ, para cumplir con sus atribuciones, recaba los siguientes datos personales:

Datos de identificación: Nombre completo (Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombre(s)), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector o Formato Único de Actualización y Registro (FUAR), Código de Reconocimiento Óptico (OCR), Lugar de nacimiento, Fecha de nacimiento, Fotografía, Sexo, Identificación oficial vigente con fotografía, Acta de nacimiento, Currículum Vitae, referencias personales.
Datos Patrimoniales: Datos fiscales y créditos de vivienda.
Datos laborales: Número de Seguridad Social (NSS), trayectoria laboral y motivo de separación o renuncia. 
Datos de contacto: Domicilio (Calle, No. exterior, No. interior, Estado, Municipio, Localidad, Colonia, Código Postal), Número telefónico y Correo electrónico. Contacto de emergencia (nombre, domicilio y número telefónico)
Datos Académicos: Nivel académico, Carrera, Estatus, Título y Cédula profesional.
Datos biométricos: Imagen en fotografía y videograbación*, voz en videograbación*, firma autógrafa* y tipo de sangre. 
Datos personales sensibles: Género, Identificación o pertenencia a alguno de estos grupos vulnerables de: Diversidad    sexual, Origen Étnico, Condición de discapacidad o Adulto Mayor.

Los datos que contienen un (*) son considerados sensibles sin embargo, para su tratamiento no es necesario recabar su consentimiento, ya que se actualizan las causales de excepción previstas en los artículos 3, fracción X, y 16, fracciones V y IX de la Ley de Datos Personales, es decir; cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre la persona titular y el responsable; o cuando los datos personales recabados sean sometidos a un procedimiento previo de disociación.

III. Fundamento legal que faculta al IEEZ para llevar a cabo el tratamiento 
Los datos personales se tratan en términos de lo previsto por los artículos 6, apartado A, fracción II, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracciones III, IX, X, XXIX, XXX, XXXI, 4, 7, 20 y 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 29, párrafo segundo, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 1 y 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas; 1, 3 fracción X incisos a) y b), 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20 y 21 de la Ley de Datos Personales; 52, numeral 1, fracciones I y II, 53, numeral 1, fracción I de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; 1, 2 numeral 1, fracción IV, 4, 11, numeral 1 y 32 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas.

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieren el consentimiento de la persona titular
Los datos personales que se recaban se utilizarán para los siguientes fines:

1. Control del registro e identificación de las personas aspirantes.
2. Cotejo de documentos y verificación del cumplimiento de requisitos.
3. Control y aplicación de las evaluaciones de valoración curricular y entrevistas a las personas que participen en las diversas etapas de la Convocatoria.
4. Comunicación con las personas aspirantes, sobre aspectos relacionados con las fases y etapas de la convocatoria. 
5. Integrar y publicar las listas de las personas designadas como integrantes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.
6. Difusión de su participación en las diversas etapas de la Convocatoria en medios de comunicación como la televisión, las redes sociales oficiales del IEEZ: Instagram: ieezcs, Facebook: @IEEZacatecas, X (antes Twitter): @IEEZcs y el canal de Youtube ieeztv, con fines de divulgación de las actividades institucionales. 
7. Generar estadísticas e informes sobre los resultados de la Convocatoria.

La fuente de información de los datos personales, será la que se aporte por las personas aspirantes en los formatos proporcionados para su llenado.

No se solicitarán más datos personales adicionales a los listados.

El IEEZ con base en el ejercicio de sus atribuciones, no está obligado a recabar el consentimiento de la persona titular de los datos para su tratamiento, en términos de lo previsto por el artículo 16, fracciones VI y IX de la Ley de Datos Personales.

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCOP
Con base en lo previsto por los artículos del 39 al 56 de la Ley de Datos Personales, en todo momento, la persona titular o su representante podrán solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad, respecto del tratamiento de los datos personales que le conciernen, el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCOP no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro, la persona titular tiene derecho de acceder a sus datos personales, así como, conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. 

La solicitud para el ejercicio de los derechos ARCOP podrá presentarse de manera presencial ante la Unidad de Transparencia del IEEZ[footnoteRef:3],mediante escrito libre o en el correo electrónico transparencia@ieez.org.mx, para lo anterior, podrá hacer uso del formato de solicitud de ejercicio de los Derechos ARCOP, disponible en la siguiente liga https://www.ieez.org.mx/Tr/ieez/UT/UT_2026/UT_53_2026/Formato_Solicitud_D_P_15.01.2026.pdf o a través, de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: https://www.plataformadetransparencia.org.mx, señalando los siguientes requisitos: [3:  En lo sucesivo Unidad.] 


1. El nombre de la persona titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 
2. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante; 
3. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la solicitud; 
4. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCOP, salvo que se trate del derecho de acceso; 
5. La descripción del derecho ARCOP que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y 
6. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Cuando se trate de una solicitud de cancelación, la persona titular deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos. En el caso de la solicitud de oposición, la persona titular deberá manifestar las causas legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición.

El ejercicio de los derechos ARCOP es gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de la información.
El ejercicio de los derechos ARCOP por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal o, en su caso, por mandato judicial. 

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos ARCOP, siempre que la persona titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido o que exista un mandato judicial para dicho efecto. 

El IEEZ, comunicará a la persona titular, en 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se recibió la solicitud, la determinación adoptada a efecto de que, si resulta procedente, se haga efectiva la misma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se comunica la respuesta. Los plazos antes referidos, podrán ser ampliados una sola vez por un periodo igual, siempre y cuando así lo justifiquen las circunstancias del caso.

En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos señalados y no se cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá a la persona titular de los datos dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud.

Cuando el IEEZ, no sea competente para atender la solicitud, hará del conocimiento de la persona titular dicha situación dentro de los 3 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente.

En caso de que se declare la inexistencia de los datos personales en los archivos, registros, sistemas o expedientes, el Comité de Transparencia emitirá la resolución correspondiente, que confirme la inexistencia de los datos personales.

Contra la negativa de dar trámite a la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCOP o por falta de respuesta, procederá la interposición del recurso de revisión de conformidad con lo previsto en el artículo 91 de la Ley de Datos Personales, dentro de un plazo que no podrá exceder de 15 días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta, o bien que, haya vencido el plazo para dar respuesta.

Las únicas causas por las que el ejercicio de los derechos ARCOP no serán procedente son: 

1. Cuando la persona titular o su representante no estén debidamente acreditados para ello;
2. Cuando los datos personales no se encuentren en posesión del responsable;
3. Cuando exista un impedimento legal;
4. Cuando se lesionen los derechos de un tercero;
5. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas;
6. Cuando exista una resolución de autoridad competente que restrinja el acceso a los datos personales o no permita la rectificación, cancelación u oposición de los mismos;
7. Cuando la cancelación u oposición haya sido previamente realizada;
8. Cuando el responsable no sea competente;
9. Cuando sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados de la persona titular, y
10. Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones legalmente adquiridas por la persona titular. 

VI. Domicilio de la Unidad de Transparencia 
La Unidad tiene su domicilio en las instalaciones que ocupa el IEEZ, esto es en: Boulevard López Portillo No. 236, Colonia Arboledas, Guadalupe, Zacatecas, segundo piso. C.P. 98608, Tel. 492 922 06 06, extensión 650. Correo electrónico transparencia@ieez.org.mx. Con un horario de atención al público de 8:30 a las 16:00 horas de lunes a viernes.

VII. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se deberá informar: 
a) A las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de los tres órdenes de gobierno   y las personas físicas o morales a las que se transfieren los datos personales, así como,
b) Las finalidades de estas transferencias.

El IEEZ, no realizará transferencias de datos, salvo aquéllos que sean necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que esté debidamente fundado y motivado, para las cuales no se requerirá su consentimiento de conformidad con lo previsto por el artículo 16, fracción III de la Ley de Datos Personales.

No se considera transferencia al intercambio o comunicación de datos personales entre la DEOEPP y las áreas administrativas del IEEZ, en el ejercicio de sus atribuciones.

VIII. Los mecanismos y medios disponibles para que la persona titular, en su caso, pueda manifestar su negativa previa al tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren su consentimiento
La persona titular podrá manifestar su negativa al tratamiento de sus datos personales al momento de conocer el Aviso de Privacidad Simplificado, o bien, a través del ejercicio de los derechos de cancelación u oposición ante la Unidad, mediante los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCOP previstos en el presente aviso.

IX. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral
El aviso de privacidad integral se podrá consultar directamente en las página Web institucional https://www.ieez.org.mx en la sección de Avisos de Privacidad, a través de la liga  https://ieez.org.mx/Tr/ieez/Avisos_de_Privacidad_IEEZ.html


X. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a las personas titulares los cambios al aviso de privacidad
Cualquier cambio al presente aviso de privacidad podrá ser consultado en la página Web institucional https://www.ieez.org.mx en la sección de Avisos de Privacidad, directamente en la liga  https://ieez.org.mx/Tr/ieez/Avisos_de_Privacidad_IEEZ.html
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